
s a i s i r 

(Especial) 

(De 7 a 9 P. M.) 

PRESIDENCIA D E L SEÑOR AZOCAR 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se aprueba un '.proyecto sobre autori-
zación al Ejecutivo para convenir mo-
dificaciones al contrato vigente con da 
Compañía de Teléfonos de 'Chile, las 
que deberá someter a la ratificación 
del Congreso. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

^lessandri E: Fernando. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras Labarca, Car-

los. 
Crucliaga, Miguel. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Duran, Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay c., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Marmaduke. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Lafertte, Elias. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, ~ Carlos A. 
Maza, José. 
Moller, Alberto. 
Ossa C„ Manuel. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
TJrrejola, José Francis-

co. 
"Walker L., Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 17 ,a ordinaria, en ,6 de julio de 1943. 

Presidencia del señor Duran 
r 

, Asistieron los señores: Alessandri, Alva-
rez, Amunátegui, Azocar, Barrueto, Bór-
quez, Bravo, Concia, Contréras, 'Correa, 
'Crucihaga, CruzJCoke, iC'ruzat, Domínguez, 
Errázuriz, Estay, Jirón, G-rove Hugo, Gro-
ve Marmaduke, Guzmán, Haverbeck, La-
fertte, Lira, Martínez 'Cardos A., Martínez 
Julio, Maza, Möller, Muñoz, Ortega, Ossa, 
Pairoa, Pino del, Prieto, ,Rivera, Rodríguez, 
Torres, Urrejola, Valenzuela, Videla, Wal-
ker y el señor Ministro del Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 1<5.a, en ¡23 de junio úl-
timo, que no ha sido observada. 

El acta de 'la sesión 16.a, en 5 del actual, 
queda en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de 3os negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

TJno de S. E. el Presidente de la Repú-



blica, en qne inicia mi proyecto para 
dar el nombre ele " P a r a g u a y " a una calle 
de Santiago. 

Pasa a Comisión de Gobierno. 

Oficios 

Dos de 1a. Honorable Cámara de Diputa-
dos : 

Con el primero comunica que lia apro-
bado con modificaciones el proyecto de ley 
del Senado, por el cual se introducen di-
versas modificaciones a la tfey número 7.167, 
•que concedió quinquenios al personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha apro-

bado un proyecto de ley sobre modificacio-
nes de la ley 4,054 que establecen un lí-
mite máximo de 12 mil pesos anuales del 
sueldo o sailario de los obreros afectos a las 
imposiciones obligatorias del seguro contra 
los riesgos de enfermedad, invalidez y ve-
jez. 

Fasa a. la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social. 

Moción 

Una del Honorable ¡Senador don TJlises 
-Correa, en que inicia un provecto de ley 
f u el cual se autoriza al Ejecutivo pa ra in-
vertir $ 6.Í500.000 en la construcción de di-
versas obras públicas en Talca, Linares y 
Parral . 

Pasa a la ¡Comisión de Obras Púb3icas. 

In forme 

Uno de la. Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, recaído en las indicaciones for-
muladas al proyecto que reforma, la ley or-
gánica de lá 'Caja de la Habitación Po-
pula!'. 

Queda para tabla. 

Con motivo de la Cuenta, e<I Honorable 
señor Bravo formula indicación para enviar 
un informe a la Comisión de Defensa Na-
cional^ las modificaciones que la • Honora-
ble Cámara de Diputados lia tenido a bien 
introducir en el proyecto aprobado por el 
Senado, que concede quinquenios al perso-
nal de las Fuerzas Armadas. 

Por asentimiento unánime, asi se acuerda. 

Fácil Despacho 

Se pone en discusión el veto formulado 
por S. E. eil Presidente ele la República al 
proyecto de ley despachado por el Congre-
so Nacional, que" introduce diversas modi-
ficaciones a la Ley sobre Cuentas Corrien-
tes Bancarias y 'Cheques; juntamente con 
el informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, el cual se da táci-
tamente por aprobado. 

Se pone en seguida en discusión el pro-
yecto ele ley formulado en una moción del 
señor Presidente deil Senado, sobre conce-
sión de la cantidad de $ 500.000 para la ce-
lebración del segundo Centenario de la. 
ciudad de L'sncagua,, proyecto cuyo articu-
lo prime1'!") Labia sido aprobado en sesión de 
23 de junio, y enviado en esa, misma fet-ha 
a. la Comisión de Hacienda, para que infor 
me acerca de su financiamie.nto, tque se 
contempla en el artículo 2¡.o. 

Usan con este motivo de la. palabra los 
señores Rodríguez, Azocar, Lira. Es tay y 
Martínez Montt. 

A indicación deti Honorable señor Azocar, 
f u n d a d a en la necesidad de reunir mayores 
antecedentes, se acuerda re t i rar por el día 
de hoy este asunto de la tabla de Fácil 
Despacho, para considerarlo en la sesión de 
mañana. 

Incidentes 

El señor Bórquez formuía indicación pa-
ra eximir del t rámite de Comisión y t ra ta r 
sobre tabla, un Mensaje sobre modificación 
de la lev 6,488, con el objeto de facilitar la 
adquisición, construcción y reparación de 
inmuebles y otros elementos necesarios pa-
ra la ampliación die los servicios de la 

Dirección del Litoral v de Marina Mer-
cante. 

Por aspntimiento unánime, así se acuerda. 
Considerado el proyecto, juntamente con 

el informe respectivo, evacuado por la Co-
misión de Defensa Nacional!, en que se pi-
de el rechazo del proyecto, y previas algu-
nas observaciones de los séñores Bórquez y 
Guzmán, se da táci tamente por aprobado el 



informe en referencia, quedando, en •conse-
cuencia, desechado el proyecto. 

El Honorable señor Cruchaga formula in-
dicación para eximir del 'trámite de Comi-
sión y t ra tar sobre tabla el proyecto de ley 
formulado en un Mensaje de S. E. el Pre-
sidente de fia República, de que se lia dado 
cuenta en la sesión de ¡hoy, que tiene por 
objeto cambiar el nombre de una calle de 
Santiago, por el de "Avenida del Para-
guay" , en 'homenaje a 'la República herma-
na y a la próxima visita ique hará a Chile 
su Primer Mandatario. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 
Considerado el proyecto, en general y en 

particular, se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o La calle, en construcción, 
que parte de la esquina ¡Sur-Oriente de la 
Avenida Bernardo 0 'H : ggins «011 la calle 
del Carmen, diagonalmente en dirección al 
Sur-Oriente hasta la Avenida del Portugal , 
se denominará Avenida del Paraguay, en 
homenaje a ie-sta República. 

Igual nombi'e llevará el trazo de la ac-
tual calle Rancagu'a en la parte comprendi-
da entre la citada Avenida del Portugal y 
la Avenida General Bustamante. 

Artículo 2.0 L'a presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

El Honorable señor Walker formula in-
dicación, que es aprobada, para asignar el 
primer lugar de la tabla de Fácil (Despa-
cho en la sesión de mañana, al proyecto 
de ley, ya informado, que regulariza la si-
tuación de las estaciones ferroviarias de 
Santiago, relativas en particular a la Aveni-
da General Bustamante. 

L^sa en seguida de la palabra el Hono-
rable señor Cruchaga, para rendir un ho-
menaje a la memoria de don Carlos Henrí-
quez Argomedo, cuya actuación en el país 
y fuera de él como árbitro de un antiguo 
litigio de límites entre 'Panamá y Costa Ri-
ca constituye un verdadero timbre de orgu-
llo para la República. 

Adhieren a est-e homenaje, en forma ca-

lurosa, y en nombre de sus respectivos Par-
tidos, los Honorables señores Maza, Orte-
ga, Azocar, Estay y Del Pino. 

Los señores Bórquez, Guzrnán y Concha 
formulan indicación para, eximir del trámi-
te de Comisión y t r a t a r sobre tabla, el pro-
yecto de ley iniciado en un Mensaje de 
S. E . el Presidente de la República, sobre 
autorización al Ejecutivo para contratar 
con la Compañía de Navegación Interoceá-
nica la permuta de determinados bienes 
ubicados en Punta Arenas. 

Por asentimiento unánime así se acuerda. 
Considerando en general y particular el 

proyecto, el Honorable .señor Walker for-
mula indicación para .suprimir en el inciso 
primero del artículo l . o 'la frase que dice: 
" . . . p o r sí, o por medio del funcionario 
que designe en su representación". 

Por su parte, el señor Rivera formula in-
dicación para encabezar ;la letra a) del ar-
tículo l . o , la letra c) del mismo artículo, y 
todas las demás 'que correspondan, con e'l 
artículo definido "el", cuya omisión hace 
presente. 

El señor Lira, a su vez, formula indica-
ción para sustituir en el inciso segundo del 
.artículo l . o , y en el primero del artículo 
2 .0, la palabra " d a r á " por " t r a s fe r i r à " . 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
el proyecto, juntamente con las indicacio-
nes de los señores Walker, Lira y Rivera, 
sin perjuicio, además, de otra que hace el 
señor Guzrnán, para autorizar a la Secreta-
ría para que revise y ajuste como corres-
ponda, la redacción, a su juicio muy defec-
tuosa, del proyecto en discusión. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 
"Artículo l .o Autorízase al Presidente de 

la República, pa ra que en el término de un 
año contrate con la Compañía Chilena de 
Navegación Interoceánica la permuta de los 
bienes fiscales que a continuación se indi-
can, por los de dominio de dicha Compañía, 
que en seguida se expresan : 

a) El terreno de su dominio contigti'o a 
la playa en la bahía de Punta Arenas, al 
lado Sur del Muelle Jjoreto, con el conjun-
to de 'construcciones y bodegas existentes 
en él. Sus deslindes v dimensiones actuales 
son: sesenta y siete m¡etros de frente a la 
calle Yurgensen ('antes Loreto) ; sesenta y 
seis metros por el lado del mar ; cincuenta 



y cuatro metros hacia el iSur, con la pro-
piedad de la Sucesión iStubenrauch, y cin-
cuenta y cuatro metros al .Norte con la con-
cesión del malecón nuevo. La superficie .to-
tal actual es de dos rn.il trescientos nueve 
metros cuadrados. La Compañía adquirió 
esta propiedad por compra a la ¡S. A. Gana-
dera- y Comercial 'Menéndez Be'hety, según 
escritura otorgada en Valparaíso con fe-
cha 12 d,e febrero de 1941 ante el Notario 
don Lorenzo Rivera C., inscrita el año ,1941 
a fs. !673 ,N.o 12-3, del Registro de Propie-
dades de 'Magallanes. El avalúo fiscal, con 
deducción de la maquinaria que no se com-
prenderá en el contrato, es de 2;&3,000 pesos. 

b) El Muelle Loreto ubicado en la bahía 
d e Punta Areyas, quie tiene superestructu-
ra de madera sobre pilotes de fierro, 263 
metros de largo, dos grúas a vapor, rieles 
y carros para movilizar carga y cañerías 
para suministrar agua a las naves. La Com-
pañía adquirió este Muelle por compra a 
la Sociedad Ganadera y Comercial Menén-
dez Behety. según la escritura antes cita-
da, de 12 de febrero de ilSMll. El avalúo 
fiscal del Muelle e instalaciones, incluyendo 
la concesión, marítima ya vencida en que 
se construyó el Muelle es de $ 2SO.OGO. El 
avalúo del muelle e instalaciones para la 
permuta por los terrenos de la Armada que 
se indican len el N.o 2 es de $ 97.3912, 

c) El Malecón Nu:evo Loreto en la bahía 
de iPunta Arenas, con -una bodeg-a para car-
ga y otras construcciones levantadas en bie-
nes del Estado otorgadas en concesión ma-
rítima a favor de la Sociedad M;enén<Tez 
Behety, según Decretos Supremos números 
11201 a 1571 fechados, respectivamente, 'el 11 
de junio y el 3¡1 de julio de 1915. La Com-
pañía adquirió dicho Malecón con sus cons-
trucciones por. compra a la Sociedad Me-
néndez Behety según la misma escritora 
que anteriormente se 'ha, citado de 12 de 
febrero de 1941. El avalúo fiscal es de 
$ 167.900, el cual está distribuido en la si-
guiente fo rma: 

Malecón y terrenos- ¡¡5 101,700' 
Construcciones 62.900 
Cierros 3.300 

$ 167.900 

El avalúo d)el Malecón con sus construc-
ciones y cierros para la permuta por los 
terrenos de la Armada que se indican en 
el N.o 2, es de $ 90.608. 

N.o 2. El Fisco dará en cambio a ia Com-
pañía, Chiliena. de Navegación jllnteroceá-
nica: 

a) El terreno de su propiedad al lado 
del Varadero Miraflores y colindante con 
el mar, ubicado en la ciudad de Punta Are-
nas, con las bodegas y construcciones que 
en él existen y que forman el conjunto lla-
mado "Barraca Centenario" que el Fisco 
adquirió por compra a don Alfonso Roux 
Girel, según escritura otorgada en Punta 
Arenas ante el Notario don Mario Farren, 
Sanguinetti el 15 de noviembre de 1940 e 
inscrita el mismo año a fs. 26'8. N.o 624 del 
Registro de Propiedades de Magallanes. El 
avalúo fiscal es de $ 268.000. 

b) El Muelle y el Malecón ubicados al 
f rente del terreno a que, se refiere la letra, 
a) que antecede, adquiridos por el Fisco 
mediante la compraventa de que t ra ta la 
escritura inscrita -que allí mismo se ha ci-
tado. El avalúo fiscal 'es de $ 268.000. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Martínez Montt, para pedir que se. agregue 
a la tabla de Fácil Despacho de la semana 
venidera, un proyecto sobre cesión de de-
rechos sobre la Isla Raqui a la Municipali-
dad de Arauco. 

El señor Presidente, deja anunciado des-
de luego dicho asunto, en los términos so-
licitados por el señor Senador. 

Previa lectura de un telegrama dirigido 
a'l Honorable señor Domínguez por los co-
merciantes de Potrerillos, el Honorable Se-
nador hacé extensas observaciones acerca 
de la materia denunciada por ellos; y ter-
mina solicitando se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior, poniendo estos hechos 
•en conocimiento de Su ¡Señoría, a fin de que 
remedie cuanto antes el estado de cosas de-
nunciado. 

Por asentimiento unánime, se acuerda di-
rigir, el oficio solicitado por el señor Se-



uador, remitiéndole, original, el telegrama 
¿n referencia, y en el Boletín de la presente 
sesión. 

¡Se procede, en seguida, a calificar la " u r -
gencia" pedida por el Ejecutivo, al pro-
vecto de ley sobre quinquenios al personal 
de las Fuerzas Armadas. 

A indicación del señor "VValker, se acuer-
da por asentimiento unánime la "simple ur-
gencia". 

El señor Presidente da cuenta de que han 
renunciado a la Comisión de Trabajo los 
Honorables señores Alessandri y Pairoa. 
Previa aceptación de estas renuncias, y a 
proposición del señor Presidente se acuer-
da nombrar en reemplazo de los señores 
Senadores, a los señores Rivera y Lat'ertte, 
respectivamente. 

A indicación de los señores Guzmán y 
Onra t , se acuerda dirigir oficio a nombre 
de los señores Senadores expresados, al se-
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, para que se sirva ordenar 
se pague al personal de la Dirección Gene-
r a l ' d e Pavimentación de Viña del Mar y 
San Felipe, la asignación de 30 por ciento 
ordenada por el decreto supremo número 
6.796, de 11 de diciembre de 1942, publ i -
cado en el "Diar io Oficial" de 8 de enero 
de 19-13, más las gratificaciones que se les 
adeudan; y que la gratificación de fin de 
año, one pagó a algunos empleados, la haga 
extensiva a todos ellos. 

A indicación del señor Rivera, se acuer-
da dirigir oficio, a nombre de ¡Su Señoría, 
al señor Ministro de Educación, para que 
se sirva arbi trar los fondos'necesarios para 
'¿a. reparación del local de la Escuela de 
Hombres número 4 de Yungay, que se en-
cuentra en mal estado y en pésimas condi-
ciones sanitarias. 

A indicación del señor Alessandri, que es 
aprobada, se acuerda agregar a la tabla 
de Fácil Despacho de mañana, el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
establece diversas normas para el servicio 

de los empréstitos que contraten las Muni-
cipalidades. 

A indicación dei Honorable señor Guz-
máii, aprobada también unánimemente, se 
acuerda enviar en informe a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, el anterior 
pronunciamiento de la Comisión sobre" el 
proyecto de modificaciones a 1$ Ley que 
creo la Caja de la Marina Mercante Nacio-
nal, reservando a este negocio el lugar que 
actualmente ocupa en la tabla ordinaria. 

Usa de la palabra el señor Martínez don 
Carlos A. , para referirse a la trascenden-
cia que tiene el proyecto iniciado por el 
Ejecutivo, e informado ya por la Comisión 
respectiva, sobre autorización al Presiden-
te de la República para revisar el Contrato 
Telefónico; lamentando, en seguida, la de-
mora que este negocio ha sufrido en su tra 
mitación. 

Su Señoría termina formulando indica-
ción para agregar este negocio a la tabla 
de Fácil Despacho de la sesión de mañana. 

Por asentimiento, unánime ise acuerda 
acoger esta indicación, asignando a este pro-
yecto el" lugar que sigue a las preferencias 
ya acordadas. 

Previa una prórroga de la primera hora, 
solicitada por el señor Maza, hasta dar 
término a unas observaciones que se propo-
ne formular, usa de la palabra Su Señoría 
para referirse a la cuestión promovida por 
una carta dirigida a S. E . el Presidente de 
la República por el señor Embajador de 
Chile en el Perú, señor Subereaseaux, rela-
tiva al aumento del costo de la vida en esa 
República. 

El Honorable señor Martínez Montt for-
mula ¡indicación;, que e.s aceptada, para 
asignar un lugar en la tabla de Fácil Des-
pacho de la sesión venidera, al proyecto so-
bre condonación, de una deuda que el Cuer-
po de Bomberos de Tomé tiene contraída 
para con la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio. 

Se suspende la sesión. 



Segunda Hora 

Orden del día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
que modifica la Ley Orgánica de la Caja 
de la Habitación Popular, 

Se inicia la discusión particular del pro-
vecto, sobre la base del informe elaborado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial acerca de las indicaciones formuladas 
por diversos señores Senadores al .primitivo 
informe de dicha Comisión. 

El señor Presidente, con el asentimiento 
de la Sala, da por aprobados todos los ar-
tículos del proyecto, que no hayan sido 
materia de indicaciones. 

Considerados en orden sucesivo los ar-
tículos del proyecto materia de observacio-
nes, se discute en primer término el artícu-
lo 2.o, el cual se da por aprobado junta-
mente con las indicaciones formiuladas al 
respecto por los señores Jirón y Ministro 
del Trabajo, que constan del segundo in-
forme referido. 

En discusión el .art ículo 3.o, de acuerdo 
siempre con ese informe, usan de la pala-
bra los señores Maza, Cruzat, Grove don 
Marmaduke, Estay, Rivera, Jirón, Martínez 
don Julio, Lafert te , Alessandri, Azocar, 
Urrejola y Del Pino. 

El Honorable señor Maza formula indi-
cación para restablecer en este artículo, la 
disposición del primer informe de la Comi-
sión, que daba representación en el Con-
sejo a un representante de las Cooperativas 
de Huertos Obreros; juntamente con la in-
dicación que Su ¡Señoría formuló en tiempo 
oportuno, para modificar el número perti-
nente, en el sentido de . que sólo tendrán 
derecho a esta representación las Coopera-
tivas que tengan cinco años ele existencia 
legal a lo menos. 

El Honorable señor Estay, por su parte, 
formula indicación para incorporar a este 
artículo, bajo el número que corresponda, 
un nuevo renglón, que dé intervención en 
el Consejo a un representante desigado por 
las Sociedades Mutualistas. elegido por la 
Confederación ele Sociedades Mutualistas 
conforme lo proponía la Cámara de Dipu-

tados en el número 13 del artículo 3.o de 
su primitivo proyecto. 

Por su parte, el Honorable señor Azocar 
formula indicación para suprimir en la in-
dicación aprobada por la Comisión, a ins-
tancias de'l señor Alessandri, el número 5.o 
de la proposición del señor Senador. 

Cerrado el debate, el señor Presidente, po-
ne primeramente en votación la indicación 
del señor Alessandri aprobada por la Co-
misión, la cual se da tácitamente por apro-
bada. 

Se pone en seguida en discusión la indi-
cación del señor Azocar para suprimir en el 
artículo que el Senado acaba de aprobar, 
el número 5.o, que da cabida en el Consejo 
a un representante de cada una de las So-
ciedades de Fomento Fabril, Nacional de 
Agricultura y Nacional de Minería, desig-
nados por el Presidente de la República. 

En votación esta indicación, resulta re-
chazada por 17 votos contra 12. 

En votación la indicación del señor Pai-
roa, para dar cabida en el Consejo a un re-
presentante del Frente Nacional de, la Vi-
vienda, indicación aprobada por la Comi-
sión, resulta también aprobada, por 15 vo-
tos contra 14. 

En votación la indicación del señor Maza, 
para incorporar al Consejo a un represen-
tante de las Cooperativas de Huertos Obre-
ros, bajo la siguiente redacción: 

"De un representante de las Cooperativas, 
de Huertos Obreros que tengan cinco años 
de existencia legal, a lo menos". 

Se da por aprobada por 16 votos contra 
13; y una abstención. 

Antes de poner en votación la indicación 
del señor Estay, para dar cabida en el Con-
sejo a un representante de Sociedades Mu-
tualistas, el señor Presidente somete a la 
Sala una cuestión de orden reglamentario: 
la incorporación de este personero fué de-
sestimada por la Comisión de Trabajo en 
su primer informe; el señor Senador no pro-
movió la cuestión correspondiente dentro 
de la oportunidad f i jada por el Senado, por 
lo cual la Comisión no pudo considerarla 
en su segundo informe. El hecho de pro-
moverla ahora, fuera del plazo, importa una 
alteración del anterior acuerdo del Senado, 
y a juicio de Su Señoría, no habría posibi-



lidad de 'considerarla, salvo acuerdo unáni-
me de la Sala, que solicita de inmediato. 

Producido el acuerdo, y puesta en vota-
ción la indicación, que consiste en agregar 
a ente artículo un número que diga: "De 
un representante designado por las Socie-
dades Mutualistas, elegido por la Confede-
ración de Sociedades Mutualis tas", resulta 
aprobada por 24 votos eontra 5 y dos abs-
tenciones. 

Queda terminada la discusión del artícu-
lo-

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta, de las siguientes mocio-
nes : 

Honorable Senado : 

La señora Lucila Castro viuda de Fuenza-
lida, nieta del Coronel de Ejérci to de la 
Independencia, don José Antonio Toledo, 
y sobrina nieta del procer de nuestra In-
dependencia don Camilo Ilenríquez, Se-
nador de varios períodos, se encuentra en 
un estado de absoluta necesidad por enfer-
medad e invalidez. | 

El Congreso Nacional, por ley número 
7,308, de 30 de octubre de 1942, concedió 
a la señora Castro una 'pensión de setecien-
tos pesos mensuales, siendo lo vínico que 
actualmente percibe. 

Dado el actual costo de la vida y lo exi-
gua de la pensión acordada por el Con-
greso por la ley aludida, venimos en pre-
sentar al Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase la pei:¿c:i 
que actualmente disfruta doña Lucila Cas-
tro viuda de Fuenzalida, nieta del Coronel 
de Ejéi-cito de la Independencia de Chile 
don José Antonio Toledo, v sobrina nieta 
del procer de nuestra Independencia don 
Camilo Henríquez, por la ley número 7.308 
de 30 -de octubre de 1942, a un mil qui-
nientos pesos ($ 1,500) mensuales. 

El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al item de Pensiones del Presu-

puesto del Ministerio de Defensa Nacio-
nal, Subsecretaría de Guerra. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 7 de julio de 1943. — E. Cruz-
Coke, Manuel Muñoz Cornejo. 

Honorable Senado: 

Don Arturo Guerrero Arellano sirvió 
icón corrección y eficiencia en la Empresa 
de Agua Potable de. Valparaíso, durante 28 
años, desde 1898 en que ingresó como ga-
ñán, hasta febrero de 1927, en ique, en vir-
tud de la aplicación de la ley de Econo-
mías número 4,113, fué dejado cesante de 
su cargo de Jefe de la .Sección Medidores, 
puesto al que había llegado por sus mé-
ritos. 

Sólo en 1936, acogiéndose a la ley núme-
ro 5,684, »que concedió el derecho a jubilar 
a los empleados -curros cargos fueron decla-
rados vacantes por aplicación de las leyes 
de economías, pudo obtener su jubilación 
'con una pensión anual de 5,430 pesos, su-
ma que es lo que percibe actualmente y que 
es su único recurso. 

Esta cantidad es absolutamente insufi-
ciente para su subsistencia y la ele su fa-
milia, compuesta de su mujer y 9 hijos me-
nores, todos los cuales vi íen a sus expen-
sas, y no guarda relación con sus años de 
trabajo, ni con la abnegación y celo que 
puso en su desempeño. 

Estos antecedentes justifican, a nuestro 
juicio, el aumento de su pensión a una 
cantidad que le permita costear mediana-
mente los gastos de mantención de su nu-
merosa familia y que esté en relación con 
el sueldo mensual de 2,500 pesos que per-
cibe actualmente el Jefe de la Sección Me-
didores, que fué su último cargo. 

Por estos motivos, sometemos a vuestra 
aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar t ícu l o único. Auméntase, por gracia,, 
a la cantidad de 18,000 pesos anuales, la 
pensión de que actualmente disfruta don 
Arturo Guerrero Arellano. 

El mayor gasto que significa esta ley se 



imputará al item correspondiente de Pen-
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, julio de 1943. — E. E. Guzmán. 

PRIMERA HORA 

Se a-brió la sesión a las 19 horas 20 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 17 se-
ñores Senadores. 

El señor Azocar (Presidente).—En nom-
bre de Dios, '>se abre la sesión. 

El acta de da sesión 17, en 6 de julio, 
aprobada. 

E,1 acto de la sesión 18, <en 7 de julio, que-
da a disposición de los señores Senadores. 

'Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuenta. 

OBSERVACION- SOBRE LA CUENTA 

El señor Azocar (Presidente). — Corres-
ponde al Hoporable S e n a d o . . . 

El señor Lafert te.— ¿Me permite, señor 
Presidente, decir dos palabras sobre la 
Cuenta? 

Si mal no recuerdo, el Honorable Senado 
se pronunció sobre la materia de la moción 
presentada por di Honorable señor Cruz-
Coke, que aparece en la ICuenta. 

Creo eiue hay que verificarlo. 
El señor Azocar (Vicepresidente).— Se 

verificará, Honorable (Senador. 

B33VISION DEL CONTRATO CON LA 
COMPAÑIA DE TELEFONOS DE CHILE 

El señor Azocar (Presidente). — Co-
rresponde continuar la discusión del pro-
yecto sobre modificaciones -a los contra-
tos de concesión con la Compañía de Telé-
fonos de Chile, aprobados por- ley número 
4.791. 

Tiene la palabra el Honorable señor Urre-
jola. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Cuando se t ra tó «ste proyecto en la tabla 
de Fácil Despacho de la sesión ordinaria de 
hoy, guise expresar mi pensamiento sobre 
él en breves palabras . 

Ahora quiero hacerlo en términos más am-
plios, porque -el tiempo no apremia en tal 
forma como para dejar pendiente una apre-
ciación errónea aceíca del alcance de las 
palabras de un Senador que advirtió lo que, 
a su 'juicio, constituye un defecto en la ma-
nera de legislar, palabras que se han inter-
pretado como un pretexto para dificultar 
el despacho de este proyecto. 

Dije que me llamaba la atención que se 
otorgara al Presidente de la .República, au-
torización para que pueda "convenir" mo-
dificaciones a los contratos con la Compa-

ñía de Teléfonos de Clhile, y no para que 
"estudiara reformas", como dijo uno de mis 
Honorable colegas. En efecto, dice tex-
tualmente, el artículo l .o del proyecto : "Au-
torízase al Presidente de la República pa-
ra que pueda convenir con la Compañía de 
Teléfonos de Chile, las modificaciones. . . 
e tc"; y en la par te final del proyecto, en 
el artículo 4.o, se dice que las modificacio-
nes que convenga el Presidente de la Re-
pública. con la Compañía en referencia, re-
ouerirán, para su validez, la aprobación del 
Congreso Nacional. 

El señor Guzman.— Dice " q u e se con-
vengan", Honorable 'Senador. 

El señor Urrejola (don «Tose Francisco). 
—Esto casi equivale, como lo manifesté en 
la sesión anterior, a que el Parlamento otor-
gup facultades para algo al Primer Manda-
tario, y luego le dica que no tiene confian-
za en la manera cómo va a. desempeñar su 
mandato. 

Me parece que no es ésta la forma como 
acostumbra a proceder el Congreso Nacio-
nal con respecto al Ejecutivo,, porque no la 
había observado nunca antes, desde los mu-
chos años que ocupo el cargo de parlamen-
tario. 

Esto me movió a decir que las disposi-
ciones a que me he referido, importaban, en 
mi concepto, una contradicción, o, por lo 
menos, una forma anormal de legislar, por-
que por una parte se autoriza al Presidente 
de la República para que pueda convenir 



con la Compañía de Teléfonos las modifica-
ciones que sea necesario introducir en los 
contratos vigentes, y por otra par te se dis-
pone que para la validez de estas modifica-
ciones será necesaria la aprobación del Con-
greso Nacional. Sería más fácil que el Pre-
sidente de la República conviniera las re-
formas. para lo cual no se necesita de este 

provecto, y decirle: yo quiero que estas re-
formas sean ratificadas- por una ley. 

Me asaltó, por esto, la duda, de que lia-
tía. aquí un contrasentido, y ello me movió 
a hablar para manifestar únicamente mi de-
seo de que se legislara en forma convenien-
te . Vuelvo ahora a repetir esto mismo en 
la forma más breve posible, dando a cono-
cer sinceramente mi pensamiento al res-
pecto . 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—La frase que indica el Honorable Sena-
dor. viene en di Mensaje. 

Por lo demás, lo que se va a convenir en-
tre el Ejecutivo y la Compañía de Teléfo-
nos. .son las modificaciones que sea necesa-
rio introducir al contrato, y de fes tas modi-
ficaciones habrá de conocer el Congreso Na-
cional. No veo en ello ninguna contradic-
ción. 

El señor Azocar (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

El señor Martínez Montt.— No había que-
rido intervenir en este debate, porque en 
esta materia me he guiado por el informe; 
pero lo que acaba de manifestar el Hono-
rable señor Urrejola, es precisamente lo que 
refleja el informe. Como lo dice muy bien 
el Honorable Senador, el artículo l.o auto-
riza al Presidente de la República, para que 
pueda convenir con la Compañía de Teléfo-
nos de Chile, las modificaciones que sea ne-
cesario introducir a los contratos de con-
cesión aprobados por la ley número 4,791, 
de 20 de enero de 1930, y contrato reglamen-
tario aprobado por el Decreto Supremo nú-
mero ,2.35,3. de 24 de mayo de 1930; y por 
el artículo 4.o se dice que las modificacio-

nes qne se convengan entre el Presidente de 
la República y la Compañía de Teléfonos 
de Chile, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo l.o de la presente ley. requerirán, 
para su validez, la aprobación del Congreso 
Nacional. 'Creo que esto se podría haber di-

cho en un solo artículo cuyo inciso prime-
ro sería el artículo l.o y el inciso segundo 
el artículo 4.o. 

Estimo que esto debe corregirse, y que 
el Senado no puede despacharlo en e.sta 
forma., 

El señor Azocar (Presidente). — Ofrez-
co lia palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide -votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si no ilxay oposición, se entraría a la dis-

cusión particular del proyecto. 
El Be ñor Martínez Montt. — Yo formulo 

indicación para que el proyecto vuelVa a 
Coníisión para segundo informe. 

El señor Azocar (Presidente). — La in-
dicación de Su Señoría tendría que ser 
apoyada por dos señores Senadores. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—No lia habido nunca segundo informe en 
el Reglamento del Senado. 

El señor Azocar (Presidente). — Queda 
acordado iniciar la discusión particular del 
proyecto. 

En discusión el artículo l . o . 
El señor Secretario. — "Artículo l.o Au-

torízase al Presidente de la República pa-
ra que pueda convenir con la Compañía de 
Teléfonos de Chile la.s modificaciones que 
sea necesario introducir a los contratos de 
concesión aprobados por la ley número 
4,791, de 20 de enero de 1930, y contrato 
reglamentario aprobado por el Decreto Su-
premo número 2.353, de 24 de mavo de 
1930". 

El señor Azocar (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco Ja palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no «e pide votación, daré por aproba-

do el artículo primero. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.o 
El t-ieñor Secretario. — "Artículo 2.o La 

facultad que .se otorga en el artículo- an-
terior no podrá ejercitarse sin que previa-
mente -se proceda por el Ejecutivo a prac-

55.— Ord.— Sen. 



ticar, por intermedio de las personas que 
designe, un estudio de la contabilidad y 
situación económica y financiera de la Com-
pañía de Teléfonos de Chile. 

A este efecto, la Compañía estará obli-
gada a proporcionar todos los anteceden 
tes que con el objeto indicado en el inciso 
anterior, le solicite el Presidente de la Re-
pública por intermedio de las personas que 
tengan a su cargo el estudio mencionado". 

El señor Azocar (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo 2 .o . 
Aprobado. 
El señor Secretario. — ' 'Artículo 3.0 Las 

sanciones, para el caso de contravención a 
lo dispuesto en el inciso 2.o del artículo 
anterior, para- los empleados de la Compa-
ñía de Teléfonos de ('hile, para las perso-
nas que intervengan a nombre del Ejecu-
tivo en el estudio que deberá 'pract icar le y 
para los empleados públicos cuyas funcio-
nes tengan o puedan tener relación con el 
problema telefónico y sean requeridas pa-
ra informar al respecto, serán las contem-
pladas en los artículos 3.o y 4.o de la ley 
número ti,932. de lti-de mayo de 1941". 

El señor Azocar (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

El señor Contreras Labarca. — ¿No po-
dría darse una reilacción más correcta a 
este artículo? 

Creo que debería dársele la siguiente re-
dacción: "Artículo 3.0 En caso de contra-
vención a lo dispuesto en el inciso 2.o del 
artículo anterior, por parte de los emplea-
dos de la 'Compañía de Teléfonos de Chile, 
de personas (pie intervengan a nombre del 
Ejecutivo en el estudio que deberá ¡practi-
carse y de empleados públicos cuyas fun-
ciones tengan o puedan tener relación con 
el problema telefónico y sean requeridos 
para informar al respecto, serán sanciona-
dos de acuerdo con los artículos 3.o y 4.o 
de la ley número ti,932, de lfi de mayo de 
1941". 

El señor Maza. — Queda mucho mejor. 

El señor Ossa. — Queda mejor. 
El señor Grove (don Marmaduke)- — 

Queda mucho más claro. 
El señor Concha (don Luis Ambrosio).— 

Me parece que está mejor así. 
El señor Estay. — Está mejor así. 
El señor Azocar (Presidente).— Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
.En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo en la forma propuesta por el 
Honorable señor Contreras /l¿abarca. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4.o 
El señor Secretario. — "'Artículo 4.o Las 

modificaciones que se con'vengan entre el 
Presidente de la República y la Compañía 
de Teléfonos de Chile, de acuerdo con lo 
dispuesto en el "artículo l . o de la presen-
te ley, requerirán, para su validez, la apro-
bación del Congreso Nacional" . 

ü¡ señor Azocar (Presidente).— -Ofrezco 
la palabra. 

El señor Martínez Montt. — llago indi-
cación para que sea suprimido el articulo. 

Ya di las razones por las cuales debe ser 
suprimido. 

El señor Errázuriz. — Se ha hablado en 
esta Sala, 'respecto a la inconveniencia de 
esle artículo. En realidad, me parece muy 
poco práctico que el Congreso tenga que 
intervenir en cuestiones de ta r i fas : prime-
ro, por el caráctei' político que toma cual-
quier asunto sometido al Congreso y, des-
pués, por el prestigio del Congreso mismo, 
es preferible que no se debatan aquí cues-
tiones de pesos; lo estimo peligroso, y creo 
que contribuye al desprestigio del Parla-
mento. 

Por eso, estimo que debe suprimirse el 
artículo 4 .o . 

El señor Martínez Montt. — No opino 
exactamente como el Honorable señor 
Errázuriz en este asunto, pues estimo que 
el Congreso debe legislar sobre estas ma-

•terias: movilización, teléfonos, servicios de 
amia. etc.. pero en forma ordenada y no 
como en este proyecto, que en un artículo 
autoriza para hacer una cosa y en seguí-



da deja abierta la puerta para que .sea re-
chazado h> hecho por la persona autoriza-
da. Esto absurdo. 

]>0T eso he propuesto suprimir este ar-
tículo, pues considero que va directamen-
te contra el artículo I . o . 

EJ señor Martínez (don Carlos Alberto). 
pi,l0 la palabra, señor Presidente. 
El señor Azocar (Presidente). — Puede 

hacer uso de la patlabra, ¡Su iSeñoría. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
Es pa r a decir solamente, que la fal ta de 

una disposición como la contenida en el 
artículo 4.o, ha permitido hasta ahora, que 
la Compañía quede con lâ s manos libres pa-
ra alzar las tarifas cuando se le ocurra asi-
lándole en las cláusulas de un contrato que 
no ha sido conocido por el legislador. 

Si bien es cierto que a veces las Comi-
siones del Congreso son algo lentas en cuan-
to al t rabajo de informar, también la Com-
pañía es muy rápida para alzar las tarifas, 
de modo ¡que debemos contrarrestar esta 
rapidez vertiginosa de alzar cada año las 
trifas con esa lenidad de nuestras Comi-
siones. 

Yo prefiero que aprovechemos este tra-
bajo lento del Congreso, pero con conocí-' 
miento pleno de lo que se va a aprobar, a 
fin de defender los intereses del pueblo. 

Por eso, soy contrario a suprimir este 
artículo. 

El señor Azocar (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación ] a indicación del Honorable 

señor Martínez Montt . 

En caso de «er rechazada esta indicación, 
se daría por aprobado el artículo 4 .o . 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Yo habría aceptado como 'ley, únicamen-
te. un artículo que d i je ra : 

'•Las modificaciones que se convengan 
entre el Presidente de la" República y la 
Compañía de Teléfonos de Chile, de acuer-
do con las necesidades del país, requerirán, 
para su 'validez, la aprobación del Congre-
so Nacional" . 

Pero este proyecto es contradictorio y 
como no deseo que se diga que he tenido al-
guna preocupación que no sea la de bien 
legislar, me abstengo de votar. 

El señor Martínez Montt. — Soy autor 
de la indicación, y sigo sosteniendo que 
ésto dehió consultarse en un solo artículo 
con dos incisos. 

El señor Siecretario. — Resultado de la 
votación: 16 votos por la negativa, 3 por 
la afirmativa, 1 abstención y 1 pareo. 

El señor Azocar (Presidente).— Rechaza-
da la indicación. 

Queda aprobado el artículo 4 .o . 
Si al Honorable Senado le parece, daré 

por aprobado el artículo 5.0, que estable-
ce que la ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diar io Oficial". 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
•Se levanta ila sesión. 

—Se levantó la sesión a las 19 horas, 37 
minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


